
Constitución Española de 19781 
TÍTULO I: DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES (art 14-38) 

CAPITULO SEGUNDO: DERECHOS Y LIBERTADES 

SECCIÓN 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

Artículo 10  

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a 
los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social. 
 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades 
que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

 

Artículo 14 

1.  Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 16  

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y 
las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley. 
 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias. 
 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán 
en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia 
Católica y las demás confesiones 

  

 

                                                 
1 http://www.congreso.es/funciones/constitucion/indice.htm 
 



Artículo 20  

  
1. Se reconocen y protegen los derechos:  
 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción.  

  
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.  
  
c) A la libertad de cátedra.  
  
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier 

medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de 
conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. 

 
2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún 

tipo de censura previa.  
 
3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios 

de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente 
público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y 
políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las 
diversas lenguas de España. 

 
  
4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos 

reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo 
desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la 
propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

   
5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 

medios de información en virtud de resolución judicial. 
 

 

Artículo 27  

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de 
enseñanza. 

 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a 
los derechos y libertades fundamentales. 

 
3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para 

que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones. 



 
4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
 
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 

mediante una programación general de la enseñanza, con participación 
efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros 
docentes. 

 
6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de 

centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 
 
7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el 

control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración 
con fondos públicos, en los términos que la ley establezca. 

 
8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema 

educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes. 
 
9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 

requisitos que la ley establezca. 
 
10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la 

ley establezca. 

 

TÍTULO III. Capítulo tercero. De los Tratados Internacionales (art. 93-96) 

Artículo 93 

1. Mediante la ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados 
por los que se atribuya a una organización o institución internacional el 
ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a 
las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del 
cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 
organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 

  

Artículo 94 

  
1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de 

tratados o convenios requerirá la previa autorización de las Cortes 
Generales, en los siguientes casos:  

a) Tratados de carácter político.  
b) Tratados o convenios de carácter militar.  
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del 

Estado o a los derechos y deberes fundamentales establecidos en 
el Título I.  



d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para 
la Hacienda Pública.  

e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación 
de alguna ley o exijan medidas legislativas para su ejecución. 

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la 
conclusión de los restantes tratados o convenios. 

  

Artículo 95 

  
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones 

contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional. 
 
2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal 

Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción. 
  

Artículo 96 

  
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez 

publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento 
interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o 
suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo 
con las normas generales del Derecho internacional. 

 
2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará 

el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94. 
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